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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un aflo............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................... 17‘50 »

Tres id................... ........... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes. Canarias y territorios de Africa suatos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su comulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qu¡ termine la inserción de la ley en la Gace i.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 1.asta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons vbi- 
tidal, de conservar los números de este Boletín, coleeeio ¡idos ordenadamente para su encu?, ler- 
nac.ón, que deberá verificarse al final de cada afio.

Sascripciüi) pera taa óe la capital

Un año............................. 36 pesetas

Seis meses......................... 18,50 »

Tros id.................. ........ 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Claustro de la Escue
la Normal del Magisterio primario 
de Burgos,

Este Ministerio ha acordado auto
rizar al Director de dicha Escuela 
para instalar una Residencia de Es
tudiantes en el edificio ofrecido por 
el Patronato de Incautación de los 
bienes que fueron de la Compañía 
de Jesús, a cuyo efecto se conce
den 30.000 pesetas para gastos de 
instalación con cargo al concepto 10, 
del artículo 7.° del capitulo 5.° del 
presupuesto vigente.

Lo que comunico a V. '. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid 20 de abril de 1933.=P. D., Do
mingo Barnés.=Sr. Director gene
ral de Primera enseñanza.

(Gaceta 1 mayo 1933).

GOBIERNO CIVIL
Habiéndose efectuado la recep

ción de los acopios de piedra con 
destino a la conservación del firme 
de la carretera provincial de Pra- 
doluengo a Ibeas de Juarros, du
rante el ejercicio de 1932, de los 
que es contratista D. Juan Gonzá
lez Arnáiz, vecino de Villasur de 
Herreros; con el fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, y a 
los efectos de la devolución de la 
fianza a dicho contratista, he dis
puesto que los Alcaldes de los mu
nicipios en que radique la obra 
ejecutada remitan a la Excma. Di
putación provincial las certificacio
nes de que trata el articulo 65 del 
Pliego de condiciones generales, 
aclarado por Real ordén de 9 de 
marzo de 1909, en un plazo que no 
excederá de treinta dias naturales, 
a cuya terminación, de no ser en

viadas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 28 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Rosque.

Circulares.
Con esta fecha concedo autoriza

ción a D. Emiliano Vega Cantero, 
vecino de Salas de los Infantes, 
para destruir los animales dañinos 
que merodean por sus vedados de 
caza de Castrovido y Campolara, 
por término de un mes, contado 
desde esta fecha.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 29 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Rosque.

Encargo a todos los Alcaldes de 
esta provincia remitan a este Go
bierno civil, a la mayor brevedad, 
una relación de los súbditos portu
gueses mayores de 14 años que re
sidan en su demarcación, con ex
presión de las profesiones que ejer
zan, por interesarlo así la Cámara 
Oficial de Comercio de España en 
Portugal.

■Burgos 29 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Rosque.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el paradero del menor 
Gabino Crespo Irazabal, de 13 
años, moreno, cargado de hombros, 
estatura regu'ar, viste chaqueta de 
paño claro, pantalón largo de pana 
rayada oscura, alpargatas blancas 
con piso de goma, suponiéndose se 
dedique a implorar la caridad.

Caso de ser habido será puesto 
a disposición de su padre que lo re
clama en Belorado.

Burgos 29 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Rosque.

Encargo a los Sres. Alcaldes y
Agentes de mi Autoridad procedan 

a averiguar el paradero de Ambro
sio Rebolleda, de 43 años, sin pes
tañas, picado de viruelas, viste pe
lliza parda, pantalón del mismo co
lor, boina y zapatos ordinarios de 
goma, y de su sobrina Isabel Man
teca Rebolleda, de seis años, lleva 
vestido claro de flores, abrigo ama
rillo, calcetines color rosa y zapatos 
negros, los cuales salieron de Espi
nosa de los Monteros el dia 24 de 
los corrientes con dirección a Toro, 
sin que hasta la fecha se sepa su 
paradero.

Caso de averiguarse se comuni
cará al Alcalde del citado Espinosa 
de los Monteros.

Burgos 29 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Rosque.

Diputación Provincia!
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión del dia 4 de abril de 
1933.
Preside la sesión el Excelentísimo 

Sr. Gobernador civil, y en breves 
frases dedica un cariñoso saludo a 
los Sres. Diputados, dignos repre
sentantes-dice— de la provincia, 
de cuya actuación y recta adminis
tración ya tenía noticia; termina 
ofreciéndose en todo cuanto pueda 
redundar en beneficio de los intere
ses provinciales para lo que, los 
Sres. Diputados, encontrarán siem
pre abiertas las puertas del Go
bierno.

El Sr. Peralta le contesta en nom
bre de sus compañeros muy agra
decido, quedando reconocido a sus 
ofrecimientos y aprovechando esta 
oportunidad le dirige un ruego para 
que se interese por la difícil situa
ción que atraviesan los agricultores 
de la provincia, que piden una solu
ción que les permíta la venta de sus 
trigos que no tiene salida en el mer
cado.

El Excmo. Sr. Gobernador, reco

giendo dicho ruego, dice que pon
drá todo su esfueizo en conseguir 
tan justa aspiración de los labrado
res, de ios que siempre ha sido muy 
amante, convencido como está de 
que es la riqueza más importante del 
país.

Se retira del. salón el Excelentísi
mo Sr. Gobernador, acompañándo
le hasta la salida todos los señores 
Diputados.

Ocupa la presidencia el Sr. Pe
ralta, y dice que antes de entrar en 
el orden del dia deseaba hacer una 
manifestación a los Sres. Diputados, 
y era la de que el dia 30, convocado 
urgentemente por la Alcaldía, había 
asistido a una reunión de fuerzas 
vivas que se celebró en el Ayunta
miento para tratar de la pronta cons
trucción del séptimo trozo del ferro
carril Santander-Mediterráneo; da 
cuenta igualmente de las gestiones 
realizadas en Madrid relacionadas 
con dicho asunto y la Comisión 
acuerda quedar enterada, haciendo 
constar en acta el agradecimiento de 
la Corporación por dichas ges
tiones.

Hacer presente a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística el asombro 
que ha producido a la Corporación 
el coste de la impresión de las listas 
adicionales del Censo y que en el 
presupuesto provincial no hay par
tida consignada para pagar la canti
dad que se reclama.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que, tan pronto como se 
lo consientan las demás obligacio
nes propias de su cargo, forme el 
plano, memoria y presupuesto de 
las obras de una red de alcantarilla
do y distribución de aguas potables 
en el pueblo de La Puebla de Ar- 
ganzón.

Conceder la excedencia, sin suel
do, por plazo indeterminado, sin 
exceder de seis meses, al Archivero 
de la Diputación D. Luis Santiago.

Quedar enterada de un B. L. M. de) 
Presidente de la Casa de las dos 
Castillas en Bilbao, en el que, con
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motivo de la fundación de dicha 
Sociedad, creada con fines benéfi
cos y culturales, se ofrece incondi- 
cionalmente a la Corporación.

Que se envíe un ejemplar del , 
Libro de la Provincia y otro de la I 
Guía, para recreo y distracción de 
los reclusos de la Prisión Central 
de esta ciudad.

Conceder una gratificación de 150 
péselas al Ugier, Ordenanza y Por
tero de la Corporación.

Que por el Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia se 
siga suministrando el racionado a 
los presuntos dementes que se en 
cuentran en el departamento de ob
servación del Hospital provincial. 

Designar a los Sres. Presidente 
de la Corporación e Ingeniero para 
que asistan a la recepción definitiva 
de las obras de la variante del ca
mino inundado por el embalse del 
Pantano del Arlanzón.

Que se envíe un ejemplar del Li
bro de la Provincia con destino a la 
biblioteca de la Colonia Burgalesa, 
de Madrid.

Aceptar el envío que hace don 
jesús Hernández, de Madrid, de 
tres ejemplares de la lámina «Es
paña», que se satisfaga la cantidad 
de 20 pesetas importe de dos de 
ellos y que se den las gracias por el 
donativo del otro ejemplar.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Informar favorablemente el expe
diente instruido por los Ayunta
mientos de Campolara, Villoruebo 
y Villaespasa, solicitando autoriza
ción para agruparse, al solo efecto 
de tener un Secretario común, asi 
como el de segregación del pueblo 
de Arija del de Alfoz de Santa Ga 
dea, para constituir municipio inde- 
pendiei te.

Adm lir a los ejercicios de oposi
ción a la plaza de Practicante auxi
liar del Hospital provincial a don 
Emiliano del Alamo, D. Virgilio To
rres, D. Félix Fernández, D. Ivon 
Argaiz y D. Rogelio Pérez, y que 
pasen los expedientes al Tribunal 
para que señale el dia en que hayan 
de dar comienzo los ejercicios.

Adm lir al aspirante a la plaza de 
Maestio del taller de Hojalatería de 
la Casa de Caridad, Primitivo Gon
zález, y designar a los Sres. Presi
dente di la Diputación, Director de 
los Establecimientos de Beneficen
cia y un Maestro de la Escuela de 
niños del Hospicio para formar el 
Tribunal ante el cual ha de verifi
carse < 1 examen de aptitud.

Que pase a informe de la Comi
sión d i Hacienda la instancia sus
crita por los Capataces y peones 
camireios de las carreteras provin
ciales i iteresando se les aumente 
el srel.io hasta equipararles a sus 
compañeros del Estado.

Aprobar la liquidación de las 
obras de construcción de los cami
nos vecinales de Quintanaopio a la 
carretera de Peñahorada a Oña por 
Salas de Bureba, de Mambliga a la

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Pesetas.

contiguo a la Ca-

SEGUNDA PARTE,—CUI.NTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES
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al Alcalde de Vil
que la autoríza

las personales en Valluércanes, y 
varias cuentas y facturas por servi
cios provinciales.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 31 de marzo de 19 3 3.=E1 Depositario, Dionisio Martin 
Ortega.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 22 de abril de 1933 =E1 Interventor, Paulino Manrique. 
=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Moisés Peralta.

25 de abril de 1933.=La Comis' ín gestora, en sesión de dicho dia, 
acordó prestar su aprobación.=E1 Secretario, Pedro J. García.

Obligaciones generales..........................
Representación provincial.....................................
Vigilancia y Segundad............................................
Bienes provinciales..................................................
Gastos de recaudación.............................................
Personal y material..................................................
Salubridad e higiene................................................
Beneficencia.........................................  ....
Asistencia social........................................................
Instrucción pública.... .....................................
Obras públicas y edificios provinciales..............
Traspaso de obras y servicios del Estado ... 
Montes y pesca..........................................................
Agricultura y ganadería ■............................
Crédito provincial......................................................
Mancomunidades interprovinciales.  
Devoluciones  .............................. ...........
Imprevistos.................................................................
Resultas.......................................................................
Valores fuera de presupuesto...............................

Data.. . .........................

carretera de Berberana a la de Ce
receda a Laredo y de Murita a la 
carretera de Berberana a la de Ce
receda a Laredo. 

Devolver la fianza que tiene cons
tituida en la Caja provincial el con
tratista de los acopios de piedra 
D. Joaquín García Hernando.

Autorizar a la Sociedad Obras y 
Construcciones Hormaeche, para 
trasladar una excavadora desde el 
camino vecinal de Oquillas al de 
Pinilla-Trasmonte a la carretera de 

 Madrid a Francia; a D. Martin Her
nando, de Villorobe, para reedificar 
un pajar contiguo a la carretera pro
vincial, y a D. Isidro Arnáiz, de 
Villasur de Herreros, para ejecutar 
obras en un corral 
rretera provincial.

Hacer presente 
viestre del Pinar, 
ción concedida a D. Jerónimo Peña 
randa para abrir una puerta en una 
casa de su propiedad, lo mismo que ¡ 
todas las demás que se conceden,  
se refieren tan solo a lo que afecta 
a las servidumbres y derechos de 
las carreteras provinciales o cami
nos vecinales.

Informar favorablemente el pro
yecto presentado por D. Santiago 
del Hierro, solicitando la legaliza
ción de un aprovechamiento de 
aguas del manantial «Conchita», 
con destino a riegos y usos domés
ticos distintos de los de bebida en 
jurisdicción de Villanueva de Mena, 
y el presentado por D. Balbino Ro 
driguez, en solicitud de autoriza
ción para el tendido de una linea 
de transporte de energía eléctrica 
al pueblo de Villanueva de Lastras.

Admitir en el Colegio de Sordo
mudos a la niña Eladia González, 
de Fresnillo de las Dueñas.

Que se anuncie en el Boletín 
Oficial el oportuno concurso de 
subvenciones a asilos de pueblos 
de la provincia en la misma forma 
y plazo que el año anterior.

Hacerse cargo del demente Luis
Cano Calleja, de Fuentenebro, re
cluido en el manicomio de Valla- 
dolid.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones de la Casa de 
Caridad, Narciso Hoz, de La Se
quera de Haza; María Camarero, 
de Pinilla de los Barruecos; Helio- 
doro García, de Cañizar de los 
Ajos; José Luis, .Manuela Angeles 
y Damián García, de Briviesca; 
Felisa y Marcela Cámara, de La 
Revilla, y Terencia Plaza, de Peña
randa de Duero.

Aprobar la distribución de fon
dos que presenta la Intervención

I para el mes actual y las nóminas de 
! gratificación fija que corresponde 
; percibir a los Sres. Interventor y 
I Depositario por el trabajo y cuenta 

del presupuesto extraordinario para 
caminos vecinales.

Aprobar la liquidación que pre
senta D. Valentín Saldaña, de la 
recaudación del impuesto de cédu-

Rentas...........................................................................
Bienes provinciales ................................
Subvenciones y donativos  
Logados y mandas . ................
Eventualesyextraordinariose indemniza' iones 
Contribuciones especiales......................................
Derechos y tasas........................................................
Arbitrios provinciales.. -......................................
Impuestos y recursos cedidos por el Esta lo .. 
Cesiones de recursos municipales  
Recargos provinciales............................................
Traspaso de obras y servicios públicos..............
Crédito provincial....................................................
Recursos especiales..................................................
Multas .....................................
Mancomunidades interprovinciales....................
Reintegros.. '.  ...........................................
Fianzas y depósitos .........................................
Resultas................................................
Valores fuera del presupuesto......................  • ■ -

Cargo

PAGOS

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Burgos 4 de abril de 1933.=EI 
Presidente, Moisés Peralta.=El Se
cretario,- Pedro J. García de los Ríos.

Primer trimestre de 1933.

Cuenta del primer trimestre del año 1933 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

1507027*61
734461*49

2241489*10
831649*47

1409839*63

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimest ■-....................

Existencia en mi poder para el trimestre gr" sigue...

Saldo 
del trimestre Operaciones 

realizadas
TOTAL 

de las opera • 
clones nasta 
este trimestr d

Pesetas.

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas.

en este 
trimestre

Pesetas.

» 7212*58 7212-58

> 1248*75 1248-75
5 5

» 180 180
n >

» 10635*12 10635,12
> 75 75

» >
142219*13 142219*13

» »
• » )> >

> > »
> > >
» >

>
> 7781*55 7781-55

>
916945*69 402752*51 1319698 20
590081*92 162351*85 752433-77

1507027*61 734461*49 2241489-10

28629*20 28629-20
» 3141*52 3141*52
> u >
)) >

1241*19 1241-19
> 85035*30 85035*30

)) >
)) 218412*14 218412-14

4004 4004
15803'72 15803'72

> 65692-19 65692-19
> >

11 1)

2430 2430
» 1500 1500
> >
)) 0-61 0‘61
T> 4796*76 4796‘76
)> 215813-95 215813*95
)) 185148*89 185148*89

831649*47 831649'47
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EVIDENCIAS dUDÍCÍALES 

audiencia territorial de burgos

D. Alejandro Bastamente Martínez, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de este capital,
Certifico: que en los autos de 

que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 59.—En la ciu 
dad de Burgos a 12 de abril de 1933. 
Vistos ante la Sala de lo civil de 
esta Audiencia Territorial los autos 
de juicio declarativo de menor cuan 
tia, S'guijos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de Bilbao, promovidos por don 
Domingo L'bano Cortina, vecino 
de Berango, de profesión labrador, 
en concepto de representante legal 
de su hija menor de edad Jesusa 
Líbano y Echevarría, contra don 
Francisco Fernández y Barona, ve
cino de Guecho, de profesión jar
dinero, sobre reclamación de 19.000 
pesetas en concepto de daños y 
perjuicios, pendientes en dicha Sala 
en virtud de recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada, 
representada y defendida ante este 

Tribunal por el Procurador don 
Moisés Maroto y Revuelta y el Le
trado D. Agustín García de Obeso, 
no habiéndose personado la parte 
apelada.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia que en 9 de noviembre 
de 1932 dictó el Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
Bilbao, y

Resultando: que por la indicada 
resolución dando lugar en parte a 
la demanda se condenó a D Fran 
cisco Fernández y Barona a pagar 
al demandante, en representación de 
su hija menor de edad, la cantidad 
de 10 000 pesetas en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios 
y notificada a las partes dicha sen
tencia, se interpuso en tiempo y 
forma recurso de apelación contra 
la misma pOr la demandada, el que 
fué admitido en ambos efectos, y 
previos los correspondientes em
plazamientos, remitidos los autos 
originales a esta Audiencia, donde 
personado el litigante, se formó 
el apuntamiento, e instruido de los 
autos el Magistralo Ponente, se ce
lebró la vista el día 6 de los corrien
tes sin asistencia de! Procurador ni 

Defensor de la parte apelante única 
peonada.

Resultando: que en 11 tramitación 
de este juicio en las dos instancias 
se han observado las prescripciones 
legales.

Visto, siendo Ponente para este 
trámite el Presidente de Sala don 
Manrique Mariscal de Gante y Je 
Gante.

Aceptando en cuanto tienen en 
esencial los Considerandos de la 
sentencia recurrida, y

Considerando: que cuando se 
confirme o agrave una sentencia 
dada en juicio declarativo de menor 
cuantía, en cumplimiento de lo ex- 
oresamente dispuesto en el párrafo 
4 0 del arúculo 710 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, deberán im 
ponerse las costas de este recurso 
al apelante.

Vistas las disposiciones legales 
citadas por las partes y demás de 
aplicación.

Fallamos: que confirmando en to
das sus partes la sentencia apelada, 
debemos condenar y condenamos a 
D. Francisco Fernández y Barona a 
pagar a D. Domingo Líbano y Cor
tina, en representación de su hija 
menor de edad Jesusa Líbano y 

Echevarría, como indemnización de 
daños y perjuicios la cantidad de 
10.009 pesetas, absolviéndole del 
resto de la reclamación; no hacemos 
expresa imposición de las costas de 
primera instancia, condenando tam
bién a dicho demandado y apelante 
al pago de las causadas en esta 
apelación; y a su tiempo, con cer
tificación de esta resolución, de
vuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia para su 
ejecución.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para notificación de la parte 
’emandante no comparecida en esta 

instancia y del Ministerio Fiscal se 
notificará en el Boletín Oficial de 
esta provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manrique 
Mariscal de Gante.=Francisco Ro
dríguez Valcarce.=Celestino Valle- 
dor.=José Ronce de León.=Eduar- 
do Ibáñez.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia a los efectos acordados en 
la sentencia, expido y firmo la pre
sente en Burgos a 13 de abril de 
1933.=Ante mi: El Secretario de 
Sala, por el Sr. Bustamante, Anto
nio María de Mena.

AUDIENCIA DE BURGOS
ESTADO comprensivo del número de sumarios pendientes de tramitación en los juzgados de este territorio al final del primer trimestre 

del año 1933.

Burgos 29 de abril de 1933.=Luciano Suárez Valdés.

TIEMPO DE DURA OIOJNT

JUZGADOS M E BES MAS DE DE
de 

un mes. 1 2 3 . 5 6 • 7 8 9 10 11 12 1 año 2 años 3 años
SUMARIOS

Aranda de Duero................................... 3 1
1

1 1 1 1 2 10
Belorado..............................................   . 4 5

5
91
17

Briviesca . .......................................    . 4 1
13Burgos • ■'............................................... 21 9 6 11 3 12 8 4 2 1

I
1

Castrogeriz............................................. 4 4 1 3 1 1
»

i
1

1
Lerma.............................................. . . ... 11

11
4 3 1

1
1 21

Miranda de Ebro................... ............. 1 2 2 1 2 1 21
Roa.......................................................... 4 4
Salas de los Infantes. ........................... 3 » 1

2
1
1

1
1

3 2 » 11
6Sedaño.................................................. .. 2 » > »

Villadiego............................ .......... 5 2 » » 7
Villarcayo . -........................................... 6 1 2 1 » 2> 1 > 14

TOTALES................................ 74 27 18 24 13 9 13 13 8 1 2 4 » 5 1 » 212

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE ALAVA Y VIZCAYA

D. Felipe Machín y Ocio, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Alava 
y Vizcaya y de la División Hi
dráulica de la demarcación,
Hago saber: Que por el Excelen

tísimo Ayuntamiento de Bilbao se 
ha presentado una instancia para 
solicitar un aprovechamiento hi
dráulico con las características que 
ligaran en la Nota que a continua
ción se indica.

Cumpliendo lo que determina el 
artículo 10 del Real decreto Ley de 
7 de enero de 1927, número 33, en 

la forma modificada por Real orden 
número 1019 de 27 de marzo, de 
1931, se anuncia en este periódico 
oficial a fin de que durante un plazo 
de treinta días naturales y siguien
tes (contándose los domingos y días 
festivos) a la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de Burgos, terminando a las trece 
horas del último día, se presenten 
en esta Jefatura (Rodríguez Arias, 
8, Hotel Garitón) todos los proyec
tos que tengan el mismo objeto o 
sean incompatibles con el que nos 
ocupa, debiendo asimismo presen
tar el suyo el peticionario dentro 
del mismo plazo.

Bilbao 14 de febrero de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Felipe Machín.

NOTA
Nombre del peticionario, Exce

lentísimo Ayuntamiento de Bilbao.
Representante, id. id. id.
Clase de aprovechamiento, abas

tecimiento de Bilbao.
Cantidad, 400 litros por segundo. 

1 Corriente de donde se deriva, 
' arroyo Baleaba.

Término municipal donde radican 
las obras, Nava de Mena (Burgos).

I----------- ■— e fu-----------------

Alcaldía de Burgos.
En cumplimiento de acuerdo del 

Excmo. Ayuntamiento, adoptado en 
Ja sesión que celebró el 26 de los 
corrientes, se hace saber que desde 
esta fecha queda expuesto al públi - 
co, en la Oficina de Arbitrios muni
cipales, instalada en la planta baja 

de la casa número 20 de la calle de 
Madrid, el padrón de los solares 
sin edificar, sitos en este término 
municipal, correspondiente al actual 
ejercicio, el cual podrá ser exami
nado por los interesados todos los 
dias hábiles, de nueve a una, y por 
espacio de quince, a contar desde 

, el siguiente al de la publicación de 
I este anuncio en el Boletín Oficial 

de la provincia.
Dentro del mismo plazo serán 

admitidas, para su tramitación re- 
i glamentaria, las reclamaciones que 

puedan presentarse por aquellos 
contribuyentes que estimen lesivas 
para sus intereses las cuotas que en 

l el mismo figuran.
Burgos 28 de abril de 1933.=E1 

¡ Alcalde accidental, M. Santamaría.
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Alcaldía de Salas de los Infantes.
No habiendo comparecido al acto 

de revisión y excepciones el mozo 
Jesús Paniego Peralta, del reempla
zo de 1929, hijo de Valentín y Ma
ría, ni al acto de la clasificación y 
declaración de soldados los mozos 
del actual reemplazo Víctor Barriu- 
so Sancho, hijo de Bonifacio y Ca
talina; Fernando López Palacios, de 
Feliciano y Petronila, y Miguel Pé
rez Alonso, de Mariano y Angela, 
se les cita y emplaza a los cuatro 
mencionados para que comparezcan 
ante la Junta de Clasificación y Re
visión, el día 20 de mayo, con el 
fin de evitarse los perjuicios consi
guientes.

Sa’as de los Infantes 20 de abril 
de 1933.=EI Alcalde, Pedro R. Mar 
tinez.

Alcaldía de ¡unta de Oteo.

A instancia del mozo Fidel Orte
ga Villaluenga, concurrente al reem 
plazo del corriente año y como pro
cedente del de 1931, se ha instruido 
expediente justificativo para probar 
la ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su hermano 
Tomás Ortega Villaluenga, y a los 
efectos de los artículos 276 y 293 
del Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente anuncio para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 
del referido Tomás Ortega Villa- 
luenga, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el .mayor número de 
datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Tomás Or
tega Vil'aluenga, para que compa 
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio mi
litar de su hermano Fidel Ortega 
Villaluenga. El repetido Tomás Or
tega Vi laluengaes natura! de Quip- 
coces, hijo de Fé'ix y Donata y 
cuenta 27 años de edad. El mencio
nado Tomás Ortega se ausentó hace 
13 años del pueblo de Quincoces.

Junta de Oteo 11 de abril de 1933. 
=EI Alcalde, Alejandro Villate.

Alcalá; i de Regumiel de la Sierra.

Debi.ndo procederse a la forma
ción di I apéndice al amillaramiento 
para que sus operaciones sirvan de 
base al repartimiento de la contri
bución . úslica y pecuaria en el pró
ximo año de 1934, se encarga a to
dos b's propietarios y ganaderos, 
así como a los administradores de 
hacetr!.¡dos forasteros, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miemo, por término de quince dias, 
las relaciones de altas y bajas que 
hayan podido sufrir en sus riquezas 
desde la última rectificación, advir
tiéndose que, transcurrido dicho 
plazo, no podrán ser admitidas y 
quedará consignada a cala contri

buyente la misma riqueza que tiene 
señalada en el actual repartimiento.

Asimismo se hace saber que di
cho apéndice, asi como el acta ge
neral de recuento de ganaderías, 
estará terminada el día 30 de abril 
actual, y permanecerá expuesta al 
público en esta Secretaría del l.° al 
15 de mayo, a los efectos de recla
mación.

Regumiel de la Sierra 14 de abril 
de 1933. = El Alcalde, Domingo 
Ibáñez.

Alcaldía de Carazo.
Comisión gestora.

El mozo del alistamiento de 1929, 
de este distrito, Benito Aragón Ci- 
brián, hijo de Calixto y- Teresa, 
manifestó en el acto de la revisión 
del caso l.° del artículo 265 del 
Reglamento de quintas, ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
que continúa la ausencia en ignora
do paradero de sus hermanos Pablo 
y Victoriano Aragón Cibríán.

Lo que se hace púb’ico en cum
plimiento de lo que dispone el pá
rrafo 4.° del artículo 293 de dicho 
Reglamento, a sus efectos.

Carazo 22 de abril de 1933.=El 
Presidente de la Comisión gestora, 
Pedro Molinero Pérez.

Alcaldía de Tantarán.

Ultimados los repartimientos mu
nicipales sobre los productos de la 
tierra y el de pastos sobre la gana
dería, que han de regir en.el corrien
te ejercicio, se encuentran expues
tos al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, 
para que durante los cuales puedan 
ser examinados libremente y pre
sentar cuantas reclamaciones esti
men justas, pues se advierte que 
pasado el plazo indicado y no ha
biendo reclamaciones no se admitirá 
ninguna y se procederá enseguida a 
la cobranza de los mismos en la for
ma acostumbrada.

Tamarón 23 de abril de 1933.= 
El Alcalde, Angel Varona.

Alcaldía de Valluércanes.

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión del día 7 de marzo pró
ximo pasado, entre otros particula
res acordó lo siguiente:

La Corporación, en vista de ha
berse concedido por Real orden de 
31 de enero de 1931, la oportuna 
autorización del Ministerio de Ha
cienda para enajenar la inscripción 
número 7.641, expedida en 19 de 
mayo de 1917, por valor de 
20.929‘28 pesetas nominales, y re
sultando que consultando con la Di
rección general de la deuda y cla
ses pasivas, si era suficiente esta 
autorización para enajenar dicha 
inscripción, contesta con fecha 27 
de octubre de 1931, que se hace 
preciso solicitar la autorización co 
¡respondiente al Ministerio de la 

PROVINCIA DE BURGOS

Gobernación a tenor de lo dispues
to en la Rea’ orden de este Minis
terio de 18 de junio de 1930, (.Ga
ceta del 20) y habiendo sido incluida 
la enajenación en el presupuesto 
para el corriente año, se hace pre
cisa dicha autorización para efec
tuarla; discutido ampliamente el 
asunto, se acuerda autorizar al se
ñor Alcalde-Presidente para que en 

inscripción.
Y para su publicación en el* Bo

letín Oficial de esta provincia y 
sitios de costumbre de esta locali
dad, se expide la presente en Va
lluércanes a 18 de abril de 1933.= 
El Alcalde-Presidente, Miguel Ruiz.

Alcaldía de Belbimbre.

Hallándose vacante la Secretaría 
de los Ayuntamientos de Belbimbre- 
Barrio de Muñó, por el presente se 
anuncia para su provisión interina
mente, por término de ocho días, 
pudiendo solicitarla los que se crean 
con derecho a ello, siempre que 
pertenezcan al Colegio de Secre
tarios.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, debiendo presen
tar las solicitudes ante esta Alcaldía 
en el plazo fijado.

Belbimbre 19 de abril de 1933.= 
El Alcalde, César Pérez y Pérez.

Alcaldía de Hontangas. 
Comisión gestora.

Vacante la Secretaría del Ayun
tamiento, por jubilación del que la 
desempeñaba, las personas que de
seen desempeñarla interinamente, 
que habrán de pertenecer al cuerpo 
de Secretarios, lo solicitarán en el 
plazo de ocho días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, siendo el suel
do de 2.500 pesetas anuales.

Hontangas 12 de abril de 1933.= 
El Presidente, A. Sáiz.

ANUNCIOS PARTIf «LARES

Alcaldía de Oña.

A los veinte dias siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, tendrá lugar en 
esta casa consistorial, a las doce 
horas, la venta en pública subasta» 
de una casa propiedad de este 
Ayuntamiento, sita en la calle del 
Pan, de esta población, bajo el tipo 
de 1.400 pesetas. Este acto se ce
lebrará bajo mi presidencia o la de 
un Teniente de Alcalde en quien de
legue y con la asistencia de un 
Concejal y la del Secretario del 
Ayuntamiento quien dará fe del acto. 
Caso de resultar desierta esta su
basta se celebrará en el mismo local 

y hora ocho dias despué-, bajo el 
mismo tipo y condiciones.

E’ pliego de condiciones podrá 
examinarse durante las horas de 
oficina y en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Oña 29 de abril de 1933.=El Al
calde accidental, Francisco Mar- 
tinsz.

Modelo de proposición.

D...., vecino de...., con cédula 
personal de.... clase, tarifa.... y

., bien enterado del pliego
de condiciones para la venta en pú
blica subasta de una casa del Ayun
tamiento, sita en la calle del Pan, 
que antes fué cárcel, y se compro
mete abonar por dicha finca urbana 
la cantidad de..... pesetas.....cén
timos en el momento de otorgar la 
correspondiente escritura.

Oña....... de.............. de 1933.
Firma y rúbrica.

Nota.—Las proposiciones deben 
reintegrarse cada una con una póli
za de4‘50 pesetas.

Junta vecinal de 7orme.

Por acuerdo de esta Junta, se saca 
a pública subasta la construcción de 
un edificio destinado a Escuelas 
unitarias en este pueblo de Torme.

La subasta tendrá lugar el día 21 
de mayo próximo, y hora de las 
once, en la casa concejo de dicho 
pueblo, bajo la presidencia de la 
Junta vecinal y Comisión nombrada, 
con asistencia de Notario, sirviendo 
de tipo a ’a misma la cantidad de 
21.913 pesetas.

Las proposiciones, que se ajusta
rán al modelo que se inserta, se ha
rán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel correspondiente, acompa
ñando la cédula personal y resguar
do de haber depositado én Secreta
ria el 5 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo presentarse todos los dias 
laborables, de diez a doce de la ma
ñana,al Sr. Presidente de esta Jun
ta vecinal, hasta el día anterior a la 
subasta.

Las obras se ajustarán al plano y 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Junta vecinal.

Torme 29 de abril de 1933.=EI 
Presidente, Primitivo Diez.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., mayor de edad, 

vecino de..., según cédula personal 
adjunta, enterado del anuncio, pía- 
no y pliego de condiciones para la 
construcción de un edificio Escuela 
en el pueblo de Torme, se compro
mete a ejecutar las obras con estric
ta sujeción a las condiciones expro
sadas en la cantidad de.... (en letra) 
pesetas.

Lugar, fecha y firma del propo- 
ponente.

Imprenta Provincial

nombre y representación de este 
Ayuntamiento suscriba y eleve al , 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción la oportuna instancia solicitan
do autorización para enajenar dicha 

número...


